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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demandante: GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP 

Demandado: ILBA MARÍA GONZÁLEZ DE SANTAMARÍA 

 

Rad. 110014189037-2020-00889-00 

 

De acuerdo con el memorial que antecede, procede el Despacho a aclararle 

a la parte demandada que en el presente asunto no son procedentes las 

excepciones, de acuerdo con lo estipulado en el numeral 6º del artículo 3º del 

Decreto 2580 de 1985, y como quiera que hasta el momento no se han dado ninguna 

de las causales de terminación y archivo de las presentes diligencias, se debe 

continuar con el trámite de estas; en este sentido, no se accede a la solicitud del 

extremo demandado. 

 

Por otra parte, se evidencia por el Despacho que está pendiente de realizar 

el avalúo de requerido por la parte demandada respecto los daños y perjuicios que 

le podría ocasionar la imposición de la servidumbre. Por este motivo, se DISPONE: 

 

PRIMERO: De conformidad con lo estipulado en el numeral 5º del artículo 

2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015, en consonancia con lo establecido en el 

numeral 2º del artículo 48 del C.G.P., se dispone a OFICIAR al Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, a fin de que remita a este Despacho judicial la lista de 

auxiliares de la Justicia. 

 

SEGUNDO: Atendiendo a lo manifestado por el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Albania - Santander, en su providencia del 11 de agosto de 2020, por 

secretaría OFICIESE al citado Juzgado para que realice la conversión de los títulos 

aportados al número de cuenta de depósitos judiciales de este Despacho. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

   
CAS 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 09 de noviembre de 2021 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 076 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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